
MUNICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCTÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 642-202I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 29 de dic¡embre de 2021

vtsTos:

El Expediente de N4odificación flsica F¡nanciera No 04 (Mayores y Menores Metrados) de ta oora"coNsrRucclÓN DE víAs sEcuNDARtAs EN LA AsocrAclóñ óÉ vrvlei¡oe r-rs ¡r-onei, ólsinlro oecERRo coLoRAoo, AREQutpA, ETAPA"; Resotución de Atcatdía No 260-2021-MDcc; carta ñ; 0?2-2021-
oBRA-LAS_ FLORES^4ARQUtSA; C_gqa-ry: gq2 y 04_2021_SUp_MDCCA/PD; Carta No 76-2021-SUp_Mócc¡¡po;Informe No 1199-2021-Mocc-GoPl-scsLoP-JÓsoP; Informe r.r" zoos-iozt -scsl-op-topurr¡ocó; Intorme
I:T!"^ !: 99?:2021-GoPr-MDCG; Hoja de coord¡nac¡ón No 747-202'r -MDCC-GppR; rnrorme Lesai ñ;ózr-zozr -ERcR-SGAWGAJ-MDcc; tnforme No o¿t -eozl -scnL¡-cAJ/MDCt; proveído No 892-2021_GAJ/MDcc; y,

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad con elArt. 1940 de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Estado, "Las Municipalidades provinciales

:,:,,:l"l::T!:^lrsan-os-de cob¡erno Locatque sozande arionór¡" poiiiü'";#ü;;ñ;"j;"t¡,. fi;:
1?g::Tffl"TililfJ,o.lgii" q.r" ."srin er Árl l oer lturo p,"r-'¡.", Já'r" iávó;ú;il;;'ffi;;',Jj¡iiji,

Y,11?]?:?jiT * ta facuttad de ejercer acros de sob¡erno, aoministrativos y ü-ádril;ñü-",'#:;É#:]juríd¡co;

' Que, el articulo lV del Titulo Prel¡minar de la Ley N" 27972 Ley orgánica de Munic¡palidades, se estabtece

fl"",:1",,r:bl:r:T^ll?."^.^:"p1"^"_?!!gl, at vecindario,.pómueven ra áálcuada prestación dó tos servicios puolicos
locales y e¡ desanollo integrai, sosten¡ble y armónico Oá su <¡rcunsc¡oc¡on,

Que, el numeral 8.2 del artlculo.So de la Ley No 10225 "Ley de Conlrataciones con et Estado', modificado porel articulo 10 del Decreto Legislat¡vo 1341, erige qúe el ritular de'la Entidad puede delegar, me¿¡anie rásoluc¡on, laautoridad que la presente norma le otorga, Puede detegar, at s¡gu¿nte nivel de deciéión, las autoriiác¡ones deprestac¡ones ad¡cionales de obra., No pueden ser objeó de delógación, la declarac¡ón oe nulioa¿ áá onc¡o, taaprobación de las contralac¡ones d¡rectas, salvo aquellás que dispoñja el reglamento de acuerdo a la naturateza dela contralación, así como las mod¡f¡cac¡ones contractuales a las que ie refeie el artícuto 34-Á J" r" luv Ñ. sozzs vlos otros supuestos que estable en el reglamento;

Que, el numeral 205. 11 del articulo 205-' del Reglamento de la Ley de contratac¡ones det Estado de ta Ley30225, aprobado con el Decrelo Supremo N' 944-20'lí-EF, establece que "Et contratista med¡anle anolac¡ón encuaderno de obra sol¡c¡la la ejecucón de mayores metrados. El supervisor autoriza 
"u "¡"iu"ion 

s:erpi" q* no 
""supere el quince por c¡ento (15%) del monto.del contrato original, ónsiderando el monto acumulado dá los mayoresmetrados y las prestaciones ad¡c¡onales de obras, restándolilos presupuestos deduct¡vos. El monto a pagarse por laejecuc¡Ón de estos mayores metrados se computa para et cátculo ier rimitJ fará la ápi"úáiio" ¿" áii".ñáÉ-., pr"u,r,o

en el numeral 34 5 del artfculo 34 de la Ley", Asimismo, en el numeral 205.12 dei artículo aet regtá;e;io acoraoo,prescribe que "No se.requiere la aprobac¡ón previa.de la Ent¡dad para la ejecución de mayores m"tiaoo", féro 
", 

prra
su pago El encargado de autor¡zar el pagoesel Titular de la Entidad o a quien se le delégue dicha función,,

Que' la D¡recciÓn Técnica Normat¡va del Organismo super¡or de las Contratac¡ones del Eslado, en Ia opiniónN! '125-20'17|DTN' prorrumpe que en el caso de mayores metrados, la ejecución de la part¡da si está contemptada enel.exped¡ente técn¡co, aunque en una cant¡dad menór a la que efectivamente se requieie, a diferencia de la prestación
adic¡onal de obra que no se encuentra cons¡derada en el eipediente técnim. De eita manera, tos mayóreJmetraoosque deban ejecutarse en una obra contratada bajo el s¡stema "a prec¡os un¡tarios" no constituye; t¿íacionesadicionales de obra, en la med¡da que la partida se encuentre previsia en el exped¡ente técnico y iuá io irp¡qren
una modif¡cación en este últ¡mo';

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal No 256-201g-Gt\4-Mocc, de fecha 20 de setiemore oe
?0^1^9rt9^9?Lt1 t1 extediente técnico de la obra denominada 'coNsrRÚcctóN ót VtalseóuÑóañiÁs er.¡ ¡qASOCIACION DE VIVIENDA LAS FLORES, D¡STRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA" II ETAPA,
con un monto tolal de invers¡ón de S/ 9'096,680.28; por lo que la Mun¡c¡palidad D¡stítal de ierro Colorado suscnoe
con MARQUISA s'A.c. contratistas Generales, represeátado por su Gerente General sr. Eduardo MarquinaComejo' el contrato de etecuc¡ón de la obra por el monto de S/ 7'ü36,522.50; asimismo, med¡ante lás Resotuciones
de Gerencia Municipal Nos. 415-2020, 143-202'1, 167-2021 y 373-2021-GM-MDCC se aprueban las Modif¡caciones
Fisicas Financieras No 01, 02, 03 y 4, respectivamente:

lffi;l
\4.

"o"otf
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

Que, a través de la Resolución de Alcaldía N" 260-2021-MDCC, emitida el 2 de d¡ciembre de 2021, se dectarala nulidad d€ ofic¡o d€ la Resolución de Gerencia Mun¡cipal No 373-2021-GM-MDCC que aprueua ta üo¿¡ncac¡on
lEf3.. llla."lgr1 No 04 (Mavores v Menores N4etrado;) de ra obra denominada "coNSTRUccroN DE vrAs
SECUNDARIAS EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS FLONCS, OISiNITO OE CERRO COLOÁÁDO, AREOUIPA,ll FTfPi'' retrotrayéndose el procedimiento -p ago de valorización de mayores metrado.s- hasta la etápa donde secalcule la mod¡lfcación financ¡era No 04 (Mayorest Menores r\Ietrados) de ia referida obra;

- Que, conforme se aprecia de la documentación que sustenta la aprobación de la Modif¡cac¡ón Ffsica
5¡i1":i?i? !1,0_0.9:I:f:* v Menores.Metrados ("n aour"nié;r-oJm""c¡ón") se advierte que con tas Carras No 062
L-T"r^9?,;yijp_9^"Ll-l:l:y?:I991de obra, rns. v¡oa páio óü,'p;";;;i;'i"ü#;án"i"'n,r"yo,".

l{RlT"":.1*"Í11gi1yel9e 1q:uTa de s/ s52;715.86;oÉ"; ;;;;j;;ü;;#ü ildii"1lt';;:iüili#:yo"9?:??-olpi:ili"^'g.Ej¡g:g pl"gsa que á ,onto aá me"";";;;,"ü;;;;;;;"!l':;" ó;L"rft;:r;,
:;ylf":::1^1":,:,!_:.-s1::1lpsg sores co-rresponoea¡r;il;;;ü;;;;jil#""r:"ffi.ffi?i:;
li"l:,)l9p::f'f:qi::le^aige-sd9au¡r¿"zozr;á!¡,¡.Lo,ffi;;;;;ffi";ü"1""'ffi#;"'J"1íff:ffi;
m':Í::!T:t? l:€/22o647 

65 sores ¿er ¿eoua¡vó vincur"ne ñ;órl'v 
"' 

ronro por menores metrados ejeculadosque alcanza a S/ 332,068.21;

9:ilii:Fj5i ?f":fT:I:l:sl?9ryisión.de obras púbricas, Arq. M¡ruska Meto Ramos, con Informe No

l'"?;ili,,1p;..9;*:l_:g^g!91_lpggf a"¡¿ ¿" oi"i"á-oü¿";ó;:,##""üf;ffi,¿lffi: ff""H?:ffil
3::''f,ffj.:i"H:P":::'^::,:i''jtj:]Y-t4_{.-ür¡ji{ii':¿'";#::'ff;1/,'i,1::ili:,::

¡,:T,::?j:ln"H'l'::"T:':"::i.ff'tit-rf!" "J"il"'"t" ; u ü;:ezüi;:ü!il"-|l#ü il:HáH;
f,ffiili"X:j,::,1lii:.n1"?Í:E:t5".l,:-1i4" ;J;6i; ;ii;;¡iiq:iffi;i:i:.:;:11,1""ffi,#ii
lliTi[li,"i'".11""T,:"jfl.,""T?:",::?*l::.Fg::I{lli"";;;;;U"3üd;)'.r"[,#i5ff:i',T",T!'ff:mil sesenta y ocho con 2llloo soles): 

"on.r,,""- "","""^i^-;;;;;-""" ' "' $rEscrentos uernla y oos
.mó.iifir.,.iÁñ,, .r h,ha,.Á ^.--^-.^,?i-T!9ge 

€gregando. que queda debidamente susteniado 
"i "ij"ai"nt" o" t"

del proyecto;
j:ijj:f:ft', tauersJ fresenüáí¡"-;;;;"il?;;#,j1i"T""'!l il?lliT"}:?j::':::ff;,,fl,::f:'ijj",tl:

i'.:,Hffi'\.o.r^te

Que' hac¡endo suvo lo informado por la_Jefa del Departamenlo de supervisión de obras públicas, et sub
9-ej9n!: -d.e -supervisión 

y Liquidación de dbras púbticas, ÁiilJó" rr¡l¡o Dfaz vatenc¡a, a través det Informe No2065-2021-sGSLoP-GoPl/MDcc del l5 de ¿i"¡u.¡á lu áózi-."o-ni'uv" que es procedente ra aprobac¡ón de ra"modificac¡ón"; así también, el Gerente de obras p,i¡l¡"á. 
" 

lnrr""riructura, Ing. Jesús Manuet Llerena Lrerena,mediante su Informe Técnico ru" aoe-zo¿t-oopi-vóóé-o"i ii iá'o¡"¡emore de 202.1, considera procedente raaprobacíón de la 'modificac¡ón' v sol¡cita a la ceren;; o" nán¡¡""1¡¿", eresupueko y ñ"t,o-náiü"-iü,i"iit¡nu" 
"on

el lrám¡le para la em¡s¡ón de ac1ó resoluf¡vo conespon¿¡ent;,- 
*--'

Que' en atenc¡ón a lo solicitado por la Gerencia de Obras públ¡cas e Infraestruclura, el Geren¡e dePlan¡ficac¡ón Presupuesto v Racionalización,. cPc Ronatd-ih;; a;;;iqu"nt", . través de ta Hoja de coordrnacrónNo 747-2o21-MDcc-GppR det ,l?_o:"::loF ¡" ,óti-"i;,üü;"ponib¡tidad presupuestal por er impone de5/56,314.43 soles, a fin de atender et pago de la valorizac¡ón di los máyores metrados; d¡cho documento es remit¡doconjuntamente con el expediente de la "m-oo¡f¡cac¡on' a la óeienc¡"-á" Á"u"on" ¡ur¡o¡ca para la em¡sión de un informeregat;

Que, de la rev¡sión de los ¡nformes 
_detallados precedentemente, el Abogado Espec¡alista de la sub Gerentede Asuntos Legares Adm¡nistrativos, Abg..Erdér c;;d;;-áiórJ, 

" 
ii""e. der Inrorme Legar No o2.r_2021_ERcR_SGAWGAJ-MDCC del 23 de diciembre de 2021, em¡te op¡non regál favorable y conctuye ¡nd¡cando que resuttaprocedente la aprobac¡ón de Ia "modificación", precisando qui: ta m¡sm"a cuenta c"" ód* t";'";;;ijJsiecesar¡ospara su aprobaciÓn de acuerdo al marco normativo conesiondiente. En el m¡smo 

""nt¡oo, 
J éuü-Ceéii"-d" asrnto.Legales Admin¡strat¡vos v el Gerente d.e-A:9:ol¡-a-Leg1¡ oiorgan su cJntorm¡oa¿ at conién¡áo ¿el rniáir" i"g"r v .r"antecedentes med¡ante el Informe No o¿l -zozl -scnu--c¡¡7r,¡óóc y et proveído No 892-2021-GAJ/Mocc,respectrvamente, remit¡do a este despacho €l 2g de dic¡embre.de 2OZ1:

^-..,, ^9s.!" Modifrcación Fís¡ca^Finapglg ry 04 (Mayores y r\4enores Metrados) de ra obra ,coNSTRUccroN
DE VIAS SECUNDAR¡AS EN LA ASOCIACIÓN OE VIViCí,¡óILNói|ONES, DISTRITO DE CERRO COLORADO,AREoUIPA' AREQUIPA, ll ETAPA'se encuentra tecn¡üm1nte .-u"ünt"oo conforme se desprende de tos anresalud¡dos informes;

Que, estando a las consideraciones 
. 
eJ(puestas y a las facultades confer¡das por la Ley orgánica deMun¡cipal¡dades - Ley No 27972, así como el nigfamenfá á" 

-órg"i,.r",on 
y Func¡ones (ROF) y el Manuat de
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
organ¡zac¡ón y Funciones (MOF), ambos instrumentos d€ la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado; y según lo
eslablec¡do en el Decreto de Alcaldía N' 001-2019-N¡DCC del 2 de enero del 2019. med¡ante el cuat elTitular de;¡¡eoo
delega atribuciones en el Gerente Mun¡c¡pali

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORTZAR el pago de la Modificación Fis¡ca F¡nanc¡era No 04 (Mayores v Menores
MeFados) de la obra denominada .coNsTRUcclóN 

DE viAs sEcuNDARtAs EN LA AsoclicóH oe vlvleNo¡
LAs FLoREs, DlsrRlro DE cERRo coLoRADo, AREeutpA, I ETApA"; ta misma que comprende mayores
metrados por el monto de S/ 388,382.64 (trssc¡ento3 ochenta y ocho m¡l tresc¡entos och€nta y dos con 64/lOO
soles), y un presupuesto de menores metrados que asciende a lá suma de S/ 332,068.2,1 (trescie;tos treinta y dos
m¡l sesénta y ocho con 2ll100 soles); de acuerdo a lo establecido en el Informe No .1199-2021-SGSLOP-
GOPUMDCC del 14 de d¡c¡embre de 2021, em¡tido por la Jefa del Departamenlo de Supervis¡ones de Obras Públicas,
ratificado por el Informe No 2065-2021-SGSLOP-GOPI/l\¡DCC del Sub cerente de Supérvisión y Liqu¡dación de Obras
Públicas, y por el Informe Técnico No 302-2021-GOPI-MDCC del Gerente de Obras Públicas e Infraesrructura;
¡nstrumentos que forman parte integrante de la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO.- OETER IINAR; por un lado, que el presupuesto actualizado det "exped¡ente técnico"
asc¡ende a la suma de Sl 9'782,211 .72 (nueve m¡llones setecienlos ochenta y dos mil doscientos once con 72l1oo
soles): y, por otro lado, el monto contractual actual¡zado a la suma de S/ 8'5i2,053.94 (ocho m¡ ones guinientos
Yelllldós mil c¡ncuenta y tres con 94/loo soles) con un porcentaje de incidenc¡a totat acumulado a tá techa de
7,46% del monlo del contrato original de la obra, conforme al s¡gu¡enté detalle:

DESCRIPCfÓN MOI{TO
- lolo) DE INCIDSNI

Inphmcúa¡clór COVID-
19

Adlclo¡¡l.r y/o Mlyor€s
Metr¡do!

MONTO DEL CONTRATO ORICINAL 7'836,522.50 No ¡plicr No Aplic¡
Modificación Flsica Fina¡ci€ra No 0l 432,t21.14 No ¡pl¡c!
Modificacrón Flsica Fina¡crera N. 02 70.821,72 No !Dlica 0.90
Modificación Flsica Financiera N. 03 t25,561.55 No apli(¡ 1.60

Modificación Física Financiefa N" 04 | Mayores Metrados

I Menores Metrados
3tt¡t2.64 No ¡pl¡c¡ 4.96

-332,068.21 No ¡plic¡ No ¡plic¡
MONTO COMMCTUÁ' AC'ruALIZA E 522,05394 Toarl ¡cürul¡do | 5,52 1.46

'.:ff$

AET,fqULq TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Loglst¡ca y Abastecim¡entos reat¡zar las acciones
administrativas necesarias para la mod¡ficación de los contratos vinculados directamente al contrato princ¡pal de
ejecuc¡ón de obra, de acuerdo a la normativa aplicab¡e.

l8TlcULo-9gARTg.' ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la sub Gerenc¡a de Suoerv¡s¡ón v Liou¡dac¡ón de obrasPúb|ipas|anotificac¡ónde|apresentereso|uciónaMARQU|SA5@ealev;
as¡mismo, una vez efectuada la notificac¡ón, remitir a este despacho el cargo respectivo,

ARTÍC.UI,O OUINTO.- ENCARGAR, bajo responsabil¡dad, a la Gerencia de obras Púbticas e Infraestrucrura, remta
cop¡a de los actuados pert¡nentes a la Secretaria Técn¡ca de los Proced¡m¡entos AOminlstra¡vos O¡sc¡pl¡n,¿r¡os, a etecto
que proceda conforme a sus atr¡buc¡ones; así tamb¡én, em¡tir pronunciam¡enlo sobre la solicitud ¿e amoliación de
prazo.

4BII9$EII9.' ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnologías de la Informac¡ón la publicac¡ón de la presente
Resolución en el Porta¡ Instituc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Distritalde Cerio Colorado.

ARThULO SÉPTlMO.' DEJAR stN EFECTO, cualquier aclo adm¡n¡strartvo mun¡c¡pa¡ que contravenga la presente
dec¡s¡ón.
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